RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002443, Ent. N° 2024/15)

VISTO: la Nota de fecha 08/04/15, remitida por el Contador Delegado en la Universidad de la República, Facultad de Ciencias Económicas y de Administración, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° 01/13 “para la construcción del Edificio de Posgrados e Investigación a realizar en el predio central de su Casa de Estudios”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 14/05/14, el Decano dictó Resolución por la que dispuso adjudicar a Stiler S.A., por un total de $ 41:009.920 (incluido IVA y Leyes Sociales);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/07/14 acordó observar el gasto en razón de que:

a) el Artículo 3.4.2.1 del Pliego de Condiciones Particulares exigió la exhibición en forma conjunta con las propuestas, de documentos que sólo se pueden exigir al adjudicatario;
b) la Administración actuante otorgó un plazo de 72 horas a ciertos oferentes a efectos de la presentación de recaudos faltantes, dejando constancia de ello en el Acta labrada en ocasión de apertura de ofertas, por lo que se contravinieron los  Artículos 65 Inciso 7) del TOCAF, y 3.4.2.3 del Pliego de Condiciones Particulares, en tanto el plazo otorgado excede el previsto en la normativa vigente;
c) la aclaración publicada en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales el 02/08/13, por la que otorga en forma previa a la apertura de ofertas un plazo adicional de 30 días a los proponentes para presentar certificados vencidos, no cuenta con sustento normativo, en tanto el Artículo 65 Inciso 7) del T.O.C.A.F., prevé las formas y condiciones en que opera dicho mecanismo, estableciendo un plazo específico para utilizar dicha facultad de la Administración, que no es posible soslayar;

d) los institutos de mejora de ofertas y de negociaciones proceden ante ofertas con calificación similar, o bien, con precio similar, según haya sido el criterio de evaluación previsto (factores y ponderación o cumplimento de requisitos mínimos y evaluación conforme del precio), no siendo únicamente el precio el factor a considerar como se prevé en el Artículo 26 del Pliego General de Condiciones para Suministros y Servicios No Personales;
e) asimismo, el Pliego refiere a la posibilidad de entablar negociaciones reservadas y paralelas, siendo que el instituto de negociaciones en la actualidad no admite dicho carácter de reserva, lo que surge del tenor literal del Artículo 66 del T.O.C.A.F., lo que resulta concordante con la plena vigencia del principio de transparencia, imperante en el ordenamiento jurídico nacional, que sólo admite la reserva en ciertas situaciones, como excepción a la regla general. Por otra parte, en el régimen vigente, no es posible entablar negociaciones ante precios manifiestamente inconvenientes, sino que únicamente es posible acudir a una mejora de precios ante el acaecimiento de dicha situación;
f) el Artículo 51 del T.O.C.A.F. exige la publicación de este tipo de procedimientos en el Diario Oficial, no surgiendo que esta exigencia se llevara a cabo;

g) las actuaciones deben llevarse adelante garantizando la transparencia del procedimiento, siendo necesario seguir un ordenamiento del expediente en forma regular, sucesiva y por orden de fechas, contando con la foliatura correspondiente en forma adecuada con las correcciones realizadas en forma en caso de error, extremos que no se cumplieron en la especie;
h) asimismo, no luce fecha de recepción de la documentación presentada por los oferentes con posterioridad al acto de apertura, ni de la petición presentada por Doriler S.A. en instancia de manifiesto de los obrados, lo que contraviene los principios de transparencia y seguridad jurídica, en tanto no permite determinar que se haya cumplido con los plazos previstos por la normativa vigente para dicho accionar;
i) el acto administrativo de adjudicación no esgrime los fundamentos de hecho y de derecho que sustentan su proceder, por lo que no se dio cumplimiento al principio de motivación imperante en la materia;
3) que el Decano, por Resolución de fecha 19/08/14, dispuso evacuar las observaciones de este Tribunal, acompañando nota publicada en la página Web de Compras Estatales y constancia de publicación del Llamado en el Diario Oficial, y expresando los siguientes fundamentos:
a) la recomendación de la Comisión Asesora de fecha 13/12/13 en cuanto a proceder a solicitar mejora de ofertas entre las empresas Stiler S.A., Doriler S.A., Franco Mezzetta Ltda. y Sabyl S.A., se fundó en informe técnico de la Dirección de Obra de la Dirección General de Arquitectura de UDELAR, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 66 del T.O.C.A.F.;

b) el Dictamen de la Comisión Asesora de fecha 11/02/14, se fundó debidamente en el análisis del expediente y en un segundo informe técnico efectuado por la Dirección de Obra de la Dirección General de Arquitectura, recomendando proceder a la adjudicación por ponderación de puntajes a Stiler S.A., poniéndose los obrados de manifiesto de acuerdo a Derecho;

c) se contaba con disponibilidad presupuestal;

d) al momento de adjudicar se consideraron cumplidas las formalidades para un procedimiento licitatorio, estándose en un todo al Dictamen de la Comisión Asesora, de acuerdo con el Artículo 68 Inciso 2) del TOCAF, debiéndose mencionar qué doctrina y jurisprudencia admiten que la motivación del acto pueda resultar acreditada tanto en el texto del mismo como de sus antecedentes, lo cual se produjo en el caso, y por tanto la motivación del acto de adjudicación surge en forma clara del proceso de formación de la voluntad administrativa;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/10/14 acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 30/07/14, salvo en lo referido a lo expresado en los Considerandos 2) y 10) de dicho pronunciamiento (referente al cumplimiento de los Artículos 48 y 51 del TOCAF), cuyas observaciones se levantan;
5) que en la oportunidad, por Resolución del Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración, de fecha 13/02/15, se dispuso reiterar el gasto por la suma de $ 41:009.920 a favor de Stiler S.A., e imputar dicha erogación al Programa 348, Proyecto 702, Financiación 3.3., argumentándose que:
a) las observaciones del Tribunal refieren principalmente a cuestiones de forma, las que se subsanaron en lo que el estado del procedimiento permitía.  Se atendió especialmente a la observación referida a la falta de motivación de la Resolución de adjudicación, esgrimiéndose los mismos en Resolución de fecha 19/08/14 y solicitando al Tribunal, tuviera en cuenta que se estuvo en un todo al Dictamen de la Comisión Asesora, no correspondiendo esgrimir argumentos divergentes (Artículo 68 del TOCAF);
b) al momento de adjudicar se consideraron cumplidas las formalidades para un procedimiento licitatorio que otorgara las mayores garantías;
c) las cuestiones de forma observadas por el Tribunal no afectaron el acto de adjudicación adoptado, ni disminuyeron las garantías de los proponentes, procediéndose asimismo a la mejora de ofertas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF;
d) la Resolución de adjudicación se encuentra debidamente motivada en sus antecedentes, en la medida en que se estuvo en un todo al Dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, cumpliéndose con el Artículo 68 del TOCAF, que dispone que el Ordenador efectuará la adjudicación a la oferta más conveniente a los intereses de la Administración y las necesidades del servicio, apreciando el Dictamen de la Comisión Asesora, no siendo necesario, por tanto, dejar constancia de los fundamentos de adopción de una Resolución divergente;
e) existe la necesidad impostergable de realizar la obra a los efectos de dar soluciones locativas a servicios de educación e investigación que no cuentan con locales propios para el desarrollo de sus actividades y/o que funcionan en locales arrendados, con la consiguiente erogación;
f) de continuar postergándose los procedimientos, la Facultad asume importantes perjuicios financieros, cercanos a los dos millones de pesos anuales, los cuales corresponden al alquiler que se encuentra afrontando por el local donde se dictan los posgrados de la Institución y el local de investigación del Instituto de Economía; y
g) asimismo se cuenta con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que no resulta ajustada a Derecho la fundamentación que esgrime la Administración, en cuanto a que las observaciones del Tribunal refieren principalmente a cuestiones de forma, puesto que muchas de ellas implican vulneración a principios imperantes en materia de contratación administrativa, tales como el de igualdad, libre concurrencia, transparencia (como ser la contravención a lo dispuesto por el Artículo 65 Inciso 7), Artículo 66 del TOCAF, entre otros), las que revisten carácter sustantivo, y no resultan objeto de posterior subsanación como lo pretende el Organismo reiterante;
 2) que respecto a los argumentos dados por el Organismo, en cuanto a la observación referida a la falta de motivación de la Resolución de adjudicación,  se entiende como no suficiente que la motivación se funde en la existencia de antecedentes, deben  constar los fundamentos de hecho y de derecho que sustentaron el proceder de la Administración, y si el Ordenador del gasto dispuso la adjudicación en los mismos términos de la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  debió dejar expresa constancia de ello en la Resolución;
 3) que en cuanto a los restantes argumentos de mérito esgrimidos por la Administración,  los mismos no guardan relación con las causales de observación formuladas;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
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